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Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
RIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PAMPLONA  
E.S.D 
 
Ref.: 
Radicado: 54-518-31-84-002-2022-00159-00 
Asunto: del 28 de octubre de 2022
Clase: Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Saray Barbosa Quintero 
Demandado: Facundo Enrique García Mendoza 
 
 
Respetado Doctor: 
 
LENIN ANDRES MORAN CUCHALA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No 1.123.334.671 de Orito, Putumayo, Estudiante y miembro activo del Consultorio
Jurídico de la Universidad de Pamplona, aprobado mediante Resolución 003 de 2007,
Actuando en nombre y representación de la señora SARAY BARBOSA QUINTERO , mayor   de
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.126.249.112 de Consulado de Colombia
en Maracaibo Venezuela, domiciliada y residente en Pamplona, quien a su vez obra en
calidad de representante legal de la menor ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, según poder
anexo; por medio del presente escrito y de conformidad al art 319 y s.s. del Código general
del proceso, interpongo recurso de reposición en subsidio de apelación contra auto del 28 de
octubre de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda. 
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Quedo atento a su respuesta. muchas gracias. 

atentamente 
LENIN ANDRES MORAN CUCHALA 
C.C No.1.123.334.671 de Orito, Putumayo 
Estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona. 
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Pamplona, Norte de Santander 

 

 

Doctor: 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PAMPLONA  

E.S.D 

 

Ref.: 

Radicado: 54-518-31-84-002-2022-00159-00 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación. 

Clase: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Saray Barbosa Quintero 

Demandado: Facundo Enrique García Mendoza 

 

 

Respetado Doctor: 

 

LENIN ANDRES MORAN CUCHALA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.123.334.671 de Orito, Putumayo, Estudiante y miembro activo 

del Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona, aprobado mediante 

Resolución 003 de 2007, Actuando en nombre y representación de la señora 

SARAY BARBOSA QUINTERO , mayor   de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.126.249.112 de Consulado de Colombia en Maracaibo 

Venezuela, domiciliada y residente en Pamplona, quien a su vez obra en calidad 

de representante legal de la menor ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, según 

poder anexo; por medio del presente escrito y de conformidad al art 319 y s.s. del 

Código general del proceso, interpongo recurso de reposición en subsidio de 

apelación contra auto del 28 de octubre de 2022, mediante el cual se rechazó 

la demanda, argumentando el recurso en los siguientes hechos: 

 

 

PRIMERO: Con fecha 05 de octubre de 2022, se notificó auto inadmisorio de 

demanda, donde se mencionan por parte del despacho los siguientes defectos: 

 

➢ El documento aportado como título ejecutivo – audiencia de conciliación 

fracasada celebrada ante Defensoría de Familia de Bucaramanga, 

Centro Zonal Carlos Lleras Restrepo, Regional Santander el 21 de abril de 

2017, no se ordenó el incremento de las cuotas alimentarías mensuales 

que debería contribuir el señor FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA 

para con su menor hija ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, así como 

tampoco el incremento frente a la cuantía en las mudas de ropa que 

debería contribuir el progenitor frente a la alimentada, debiéndose dar 

aplicación a lo preceptuado en el inciso séptimo del artículo 129 de la ley 

1098 20051 , esto es aumentado conforme al indicé del precio al 

consumidor siguiente a la anualidad, hasta su modificación el 22 de marzo 

de 2002 ante la defensoría de familia de esta ciudad; situación que no se 

efectuó en la pretensiones a partir de la cuota mensual de enero de 2018 

y la adicional generada en esa misma fecha y de ahí en lo sucesivo, hasta 

marzo de 2022, al haber incrementado las cuotas conforme al aumento 

del salario mínimo legal vigente2 “…aplicando los ajustes anuales del 



 

gobierno nacional hasta la fecha…”3 Debiendo proceder a ajustar las 

pretensiones de cada una de las mesadas que se incrementaron a partir 

de enero 2018 hasta marzo de 2022 conforme el aumento de ley 

señalado. 

 

 

SEGUNDO: Para el día 10 de octubre de 2022, a las dos y treinta y siete de la tarde 

(02:37 P.M), se envió mediante correo electrónico escrito de subsanación el cual 

se encontraba dentro del término concedido por el despacho de CINCO (5) 

DIAS, y la secretaria del despacho, la señora Elsa Rosmary Páez confirmo el 

recibido ese mismo día a las tres y diecinueve de la tarde (3:19 P.M).  

 

TERCERO: Dentro del escrito de subsanación enviado 10 de octubre de 2022. se 

realizaron las debidas correcciones manifestadas por el despacho en cuanto a 

los errores presentados en el primer escrito. 

  

CUARTO: Para el día 28 de octubre de 2022, su honorable despacho manifestó 

mediante auto lo siguiente: 

 

“Vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del Proceso 

sin que se subsanara la demanda ejecutiva de alimentos promovida a través de 

Apoderado Judicial por la señora SARAY BARBOSA QUINTERO en representación 

de su menor hija en contra de FACUNDO ENRIQUE GARCÍA MENDOZA como se 

indicó en auto calendado 5 de agosto de 2022, debe rechazarse. 

 

Lo anterior, no obstante haberse presentado memorial en tal sentido, por las 

siguientes razones: 

 

- Si bien ajustó cada una de las mesadas adeudadas por concepto de cuotas de 

alimentos, no tuvo en cuenta para ello que los incrementos anuales se realizan 

de acuerdo a Índice de Precios al Consumidor, o efectuados los cálculos no 

corresponden, lo que las altera a partir del mes de enero de 2018. Además, 

modificó el porcentaje cobrado por concepto de intereses legales 

convencionales sin especificar con base en qué disposición, sin tener en cuenta 

lo previsto en el artículo 1617 del Código Civil, conforme al que se calculan en el 

0.5% mensual, situación que de igual manera modifica todas las pretensiones. 

 

En consecuencia, archívense definitivamente las diligencias. No se ordena 

desglose, por cuanto la demanda se presentó electrónicamente en razón a la 

virtualidad.” 

 

QUINTO: dentro del mismo auto se rechazó la demanda por los anteriores 

argumentos, y debemos aclarar que en primer lugar el auto al cual se refiere el 

despacho es del 05 de octubre de 2022 mas no del 05 de agosto del 2022 como 

se menciona, asimismo, reitero que la subsanación de la demanda si se realizó 

dentro correspondiente, y existe un error en el auto de fecha 28 de octubre de 

2022. 

 

 

 

 



 

 

PRETENCIONES: 

 

Por los anteriores argumentos y teniendo en cuenta que se presentó la 

subsanación en debido termino y cumpliendo con los requerimientos del 

despacho,  

 

PRIMERA: solicito se reponga el auto del 28 de octubre de 2022 y en su lugar se 

admita la demandada presentada por el suscrito. 

 

SEGUNDA: de no accederse a dicha solicitud solicito se me conceda el recurso 

de apelación. 

 

ANEXOS 

 

 

Me permito anexar al presente recurso: 

 

• Auto 05/10/2022. 

• Auto 28-10-2022. 

• Memorial de subsanación. 

• Pantallazo de envió del memorial de subsanación y confirmación del 

recibido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

❖ Mi Poderdante recibe notificaciones en la carrera 13B3_44 barrio Simón 

Bolívar y al correo electrónico saraybaquin2506@gmail.com y teléfono: 

3225611390 

 

❖ El demandado, recibe notificaciones en el correo electrónico 

facundogarciamendoza2019@gmail.com y a los numero 3106170624 y 

3153794845. 

 

❖ Por mi parte recibo notificaciones al correo 

Lenin.moran@unipamplona.edu.co o lenin3109@hotmail.com y 

teléfono: 3108731895. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LENIN ANDRES MORAN CUCHALA 

C.C No.1.123.334.671 de Orito, Putumayo 

Estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona.

mailto:saraybaquin2506@gmail.com
mailto:facundogarciamendoza2019@gmail.com
mailto:Lenin.moran@unipamplona.edu.co
mailto:lenin3109@hotmail.com
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Pamplona, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00159-00 

Clase EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante SARAY BARBOSA QUINTERO 

Demandado FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA 

 
         
    En los términos y para los efectos mencionados en el poder allegado 
se reconoce personería para actuar a LENIN ANDRES MORAN CUCHALA, 
estudiante en formación adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Pamplona, como Apoderado Judicial de la demandante.    
 
  La señora SARAY BARBOSA QUINTERO en representación de su 
hija ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA promueve a través del mencionado 
estudiante en formación demanda ejecutiva de alimentos en contra del señor 
FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA, que adolece de los siguientes defectos:  
 

 El documento aportado como título ejecutivo – audiencia de conciliación 
fracasada celebrada ante Defensoría de Familia de Bucaramanga, Centro 
Zonal Carlos Lleras Restrepo, Regional Santander el 21 de abril de 2017, no 
se ordenó el incremento de las cuotas alimentarías mensuales que debería 
contribuir el señor FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA para con su 
menor hija ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, así como tampoco el 
incremento frente a la cuantía en las mudas de ropa que debería contribuir el 
progenitor frente a la alimentanda, debiéndose dar aplicación a lo 
preceptuado  en  el  inciso séptimo del artículo 129 de la ley 1098 20051, esto 
es aumentado conforme al indicé del precio al consumidor siguiente a la 
anualidad, hasta su  modificación el 22 de marzo de 2002 ante la defensoría 
de familia de esta ciudad; situación que no se efectuó en la pretensiones a 
partir de la cuota mensual de enero de 2018 y la adicional generada en esa 
misma fecha y de ahí en lo sucesivo, hasta marzo de 2022, al haber 
incrementado las cuotas conforme al aumento del salario mínimo legal 
vigente2 “…aplicando los ajustes anuales del gobierno nacional hasta la 
fecha…”3  Debiendo proceder  a ajustar las pretensiones de cada una de las 
mesadas que se incrementaron a partir de enero 2018 hasta marzo de 2022 
conforme el aumento de ley señalado. 

 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Promiscuo de Familia de 
Pamplona, Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Reconocer Personería a LENIN ANDRES MORAN CUCHALA, 
estudiante en formación adscrito al Consultorio jurídico de la 
Universidad de Pamplona, para actuar como Apoderado Judicial de la 
demandante, en los términos y para los efectos mencionados en el 
memorial allegado. 

                                                 
1 “La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en acuerdo privado se entenderá 
reajustada a partir del 1o de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios al 
consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste periódico”. 
2 Se denota que se aplicó los aumentos del S.M.L.MV: Para la cuota de 2018 se aumentó el porcentaje que aumento el 
S.M.L.V. 5.90%; Para la cuota de 2019 se aumentó el porcentaje que aumento el S.M.L.V. 6 %; Para la cuota de 2020 se 
aumentó el porcentaje que aumento el S.M.L.V. 6 %; Para la cuota de 2021 se aumentó el porcentaje que aumento el 
S.M.L.V. 3.50 % y Para la cuota de 2022 aumentó el porcentaje que aumento el S.M.L.V. 10.07 %. 
3 Parte final hecho segundo. 
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SEGUNDO. Inadmitir la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida a través del 

mencionado estudiante por la señora SARAY BARBOSA QUINTERO 
en representación de su hija ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA 
en contra de FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA por lo 
consignado y para los fines indicados en la motivación del auto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 
ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

                
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona, Hoy 05 de octubre del 2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No 103, en la 
página de la Rama Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

El Secretario 

 PEDRO ORTIZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c108b66ef83564ddede2539a5c85c8c2631205de9f6b263c8c8bd53de0c504ff

Documento generado en 04/10/2022 06:29:59 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pamplona, veintisiete  (27) de octubre  de dos mil veintidós  (2022). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00159-00 

Clase Ejecutivo de alimentos 

Demandante SARAY BARBOSA QUINTERO 

Demandado FACUNDO ENRIQUE GARCÍA MENDOZA 

 
     Vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 
Proceso sin que se subsanara la demanda ejecutiva de alimentos promovida a 
través de Apoderado Judicial por la señora SARAY BARBOSA QUINTERO en 
representación de su menor hija en contra de FACUNDO ENRIQUE GARCÍA 
MENDOZA como se indicó en auto calendado 5 de agosto de 2022, debe 
rechazarse. 
 
  Lo anterior, no obstante haberse presentado memorial en tal sentido, 
por las siguientes razones: 
 
- Si bien ajustó cada una de las mesadas adeudadas por concepto de cuotas de 

alimentos, no tuvo en cuenta para ello que los incrementos anuales se realizan 
de acuerdo a Índice de Precios al Consumidor, o efectuados los cálculos no 
corresponden, lo que las altera a partir del mes de enero de 2018. Además, 
modificó el porcentaje cobrado por concepto de intereses legales 
convencionales sin especificar con base en qué disposición, sin tener en cuenta 
lo previsto en el artículo 1617 del Código Civil, conforme al que se calculan en 
el 0.5% mensual, situación que de igual manera modifica todas las pretensiones. 

 
  En consecuencia, archívense definitivamente las diligencias. No se 
ordena desglose, por cuanto la demanda se presentó electrónicamente en razón a 
la virtualidad. 
 
  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Pamplona Norte de Santander, 
                        

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Rechazar la demanda  ejecutiva de alimentos promovida a través de 
Apoderado Judicial por la señora  por la señora SARAY BARBOSA 
QUINTERO en representación de su menor hija en contra de 
FACUNDO ENRIQUE GARCÍA MENDOZA, por no haberse 
subsanado como se indicó en auto calendado 4 de octubre  de 2022. 

 
SEGUNDO. Dese cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy  28 de octubre  de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  110, 
con inserción del mismo para consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 



Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 331577296de24d722751f6a14d0f878d457466dd8c5a724e27eb647105a1e889

Documento generado en 27/10/2022 06:26:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA 
(REPARTO) 
E. S. D. 

 
 

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 
 
 

LENIN ANDRES MORAN CUCHALA estudiante activo de consultorio 
jurídico de la universidad de Pamplona, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 1.123.334.671 de Orito, Putumayo, Estudiante y 
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona, 
aprobado mediante Resolución 003 de 2007, Actuando en nombre y 
representación de la señora SARAY BARBOSA QUINTERO, mayor   de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.126.249.112 de 
Consulado de Colombia en Maracaibo Venezuela, domiciliada y residente 
en Pamplona, quien a su vez obra en calidad de representante legal de la 
menor ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, según poder anexo; por 
medio del presente escrito comedidamente manifiesto que Subsano en 
debida forma y dentro del término la DEMANDA EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS en contra del Señor FACUNDO ENRIQUE GARCIA 
MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
18.969.402 de Curumani, Cesar, y se ordene el pago a favor de la menor 
representada basado en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Los señores FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA, y 

SARAY BARBOSA QUINTERO son los progenitores de ARANTZA 
SHARITH GARCIA BARBOSA, nacida el día 26 de diciembre del 2015 con 

NUIP 1.064.724.162 

 
SEGUNDO: Mediante acta de conciliación celebrada ante la defensora de 

familia Pamplona YAMILE ROLON AMAYA el día veintidós (22) del mes de 

marzo del año 20212 , por mi representada y el aquí demandado Señor 
FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA, quien no se presentó a la 
audiencia que tenía por objeto CONCILIAR sobre REVISION DE CUOTA 
DE ALIMENTOS en favor de la niña ARANTZA SHARITH GARCIA 
BARBOSA, en la cual se resolvió CONFIRMAR LA COTA PROVISIONAL 

DE ALIMENTOS, que se fijó en el año 2017 por Defensoría de Familia CZ 
Carlos Lleras Restrepo Regional Santander, aplicando los ajustes anuales 
y del gobierno nacional 
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pagaderos los primeros 5 días de cada mes a partir de la fecha (abril de 2022), 
que sería consignada en la cuenta designada por mi poderdante; la cual es de 
Bancolombia a la mano No 03225611390 para gastos de alimentación de la 
menor ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA. Esta cuota aumentara 

cada inicio de año de acuerdo con el aumento del IPC ya que nunca se 
estableció dicho aumento en las actas. Además, se indicó que el demandado 
deberá aportar a su menor hija, 4 mudas de ropa completas al año, valoradas 
cada una en la suma de ciento veinte mil pesos (120. 000.oo). Así mismo se 
optó como medida obligar a cada uno de los padres con el cumplimiento del 
50% de los gastos en salud y educación. 

 
TERCERO El demandado, no ha realizado pagos completos y en forma 

ordenada desde la fijación de la cuota provisional de alimentos. 

 
CUARTO Hasta la fecha, el demandado no ha cumplido con lo pactado, a 

pesar de los múltiples requerimientos hechos por mi representada y propio 
menor. 

 
QUINTO El demandado, adeuda la suma veinte cinco millones cuatrocientos 
treinta y tres mil  quinientos quince pesos un ($ 25.433.515) corriente., 
desde el mes de mayo de los dos mil diecisiete (2017) hasta el mes de 
septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 
SEXTO El señor FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA desde el mes de 
julio del presente año ha realizado tres pagos de $200,000 doscientos mil 
pesos, los cuales han sido descontados de la liquidación correspondiente, 
liquidando los meses mencionados por la suma de $157.727 ciento cincuenta 
y siete mil setecientos veintisiete pesos, valor que seria el saldo de la cuota 
de dichos meses. 

 
SEPTIMO El documento base de la ejecución, es un acta de conciliación que 
presta merito ejecutivo por ser una obligación calara expresa y exigible, y en 
representación de la menor ARANTZA SHARITH GARCIA BARBOSA, la 
Señora SARAY BARBOSA QUINTERO tiene derecho a incoar esta acción. 

 
PRETENSIONES 

 
Consecuente a los hechos referidos, respetuosamente, solicito a usted señor 
Juez, que se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO. 
 
PRIMERA: Condenar al demandado a pagar las cuotas alimentarias y los 

intereses que se causen con posterioridad a esta demanda, y los intereses 
legales sobre la suma adeudada los cuales a la fecha van en, de veinte cinco 
millones cuatrocientos treinta y tres mil  quinientos quince pesos un ($ 
25.433.515) corriente. 

AÑO MES CUOTA TASA 
INTERE
S 

MESES DE 
MORA 

TOTAL, 
INTERES
ES 

 INTERESES 
ACUMULAD
OS 

2017 MAYO $ 
300.000 

0,34% 65 $ 66.300 $ 66.300 

2017 JUNIO $ 
300.000 

0,34% 64 $ 65.280 $ 131.580 

2017 JULIO $ 
300.000 

0,34% 63 $ 64.260 $ 195.840 
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2017 AGOSTO $ 
300.000 

0,34% 62 $ 63.240 $ 259.080 

2017 SEPTIEMB
RE 

$ 
300.000 

0,34% 61 $ 62.220 $ 321.300 

2017 OCTUBRE $ 
300.000 

0,34% 60 $ 61.200 $ 382.500 

2017 NOVIEMBR
E 

$ 
300.000 

0,34% 59 $ 60.180 $ 442.680 

2017 DICIEMBR
E 

$ 
300.000 

0,34% 58 $ 59.160 $ 501.840 

2018 ENERO $ 
311.340,
00 

0,31% 57 $ 55.013 $ 556.853 

2018 FEBRERO $ 
311.340,
00 

0,31% 56 $ 54.048 $ 610.901 

2018 MARZO $ 
311.340,
00 

0,31% 55 $ 53.083 $ 663.984 

2018 ABRIL $ 
311.340,
00 

0,31% 54 $ 52.118 $ 716.102 

2018 MAYO $ 
311.340,
00 

0,31% 53 $ 51.153 $ 767.255 

2018 JUNIO $ 
311.340,
00 

0,31% 52 $ 50.188 $ 817.443 

2018 JULIO $ 
311.340,
00 

0,31% 51 $ 49.222 $ 866.665 

2018 AGOSTO $ 
311.340,
00 

0,31% 50 $ 48.257 $ 914.922 

2018 SEPTIEMB
RE 

$ 
311.340,
00 

0,31% 49 $ 47.292 $ 962.214 

2018 OCTUBRE $ 
311.340,
00 

0,31% 48 $ 46.327 $ 1.008.541 

2018 NOVIEMBR
E 

$ 
311.340,
00 

0,31% 47 $ 45.362 $ 1.053.903 

2018 DICIEMBR
E 

$ 
311.340,
00 

0,31% 46 $ 44.397 $ 1.098.300 

2019 ENERO $ 
311.830 

0,32% 45 $ 44.903 $ 1.143.203 

2019 FEBRERO $ 
311.830 

0,32% 44 $ 43.905 $ 1.187.108 

2019 MARZO $ 
311.830 

0,32% 43 $ 42.907 $ 1.230.015 

2019 ABRIL $ 
311.830 

0,32% 42 $ 41.909 $ 1.271.924 

2019 MAYO $ 
311.830 

0,32% 41 $ 40.912 $ 1.312.836 

2019 JUNIO $ 
311.830 

0,32% 40 $ 39.914 $ 1.352.750 
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2019 JULIO $ 
311.830 

0,32% 39 $ 38.916 $ 1.391.666 

2019 AGOSTO $ 
311.830 

0,32% 38 $ 37.918 $ 1.429.584 

2019 SEPTIEMB
RE 

$ 
311.830 

0,32% 37 $ 36.920 $ 1.466.504 

2019 OCTUBRE $ 
311.830 

0,32% 36 $ 35.922 $ 1.502.426 

2019 NOVIEMBR
E 

$ 
311.830 

0,32% 35 $ 34.924 $ 1.537.350 

2019 DICIEMBR
E 

$ 
311.830 

0,32% 34 $ 33.927 $ 1.571.277 

2020 ENERO $ 
316.850 

0,13% 33 $ 13.592 $ 1.584.869 

2020 FEBRERO $ 
316.850 

0,13% 32 $ 13.180 $ 1.598.049 

2020 MARZO $ 
316.850 

0,13% 31 $ 12.769 $ 1.610.818 

2020 ABRIL $ 
316.850 

0,13% 30 $ 12.357 $ 1.623.175 

2020 MAYO $ 
316.850 

0,13% 29 $ 11.945 $ 1.635.120 

2020 JUNIO $ 
316.850 

0,13% 28 $ 11.533 $ 1.646.653 

2020 JULIO $ 
316.850 

0,13% 27 $ 11.121 $ 1.657.774 

2020 AGOSTO $ 
316.850 

0,13% 26 $ 10.709 $ 1.668.483 

2020 SEPTIEMB
RE 

$ 
316.850 

0,13% 25 $ 10.297 $ 1.678.780 

2020 OCTUBRE $ 
316.850 

0,13% 24 $ 9.885 $ 1.688.665 

2020 NOVIEMBR
E 

$ 
316.850 

0,13% 23 $ 9.473 $ 1.698.138 

2020 DICIEMBR
E 

$ 
316.850 

0,13% 22 $ 9.061 $ 1.707.199 

2021 ENERO $ 
334.656 

0,46% 21 $ 32.327 $ 1.739.526 

2021 FEBRERO $ 
334.656 

0,46% 20 $ 30.788 $ 1.770.314 

2021 MARZO $ 
334.656 

0,46% 19 $ 29.248 $ 1.799.562 

2021 ABRIL $ 
334.656 

0,46% 18 $ 27.709 $ 1.827.271 

2021 MAYO $ 
334.656 

0,46% 17 $ 26.170 $ 1.853.441 

2021 JUNIO $ 
334.656 

0,46% 16 $ 24.630 $ 1.878.071 

2021 JULIO $ 
334.656 

0,46% 15 $ 23.091 $ 1.901.162 

2021 AGOSTO $ 
334.656 

0,46% 14 $ 21.551 $ 1.922.713 

2021 SEPTIEMB
RE 

$ 
334.656 

0,46% 13 $ 20.012 $ 1.942.725 

2021 OCTUBRE $ 
334.656 

0,46% 12 $ 18.473 $ 1.961.198 

2021 NOVIEMBR
E 

$ 
334.656 

0,46% 11 $ 16.933 $ 1.978.131 
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2021 DICIEMBR
E 

$ 
334.656 

0,46% 10 $ 15.394 $ 1.993.525 

2022 ENERO $ 
357.747 

0,57% 9 $ 18.352 $ 2.011.877 

2022 FEBRERO $ 
357.747 

0,57% 8 $ 16.313 $ 2.028.190 

2022 MARZO $ 
357.747 

0,57% 7 $ 14.274 $ 2.042.464 

2022 ABRIL $ 
357.747 

0,57% 6 $ 12.234 $ 2.054.698 

2022 MAYO $ 
357.747 

0,57% 5 $ 10.195 $ 2.064.893 

2022 JUNIO $ 
357.747 

0,57% 4 $ 8.156 $ 2.073.049 

2022 JULIO $ 
157.727 

0,57% 3 $ 6.117 $ 2.079.166 

2022 AGOSTO $ 
157.727 

0,57% 2 $ 4.078 $ 2.083.244 

2022 SEPTIEMB
RE 

$ 
157.727 

0,57% 1 $ 2.039 $ 2.085.283 

TOTAL 
CUOTAS: 

   
TOTAL 
CUOTAS 
CON 
INTERES 

 
TOTAL 
INTERES 
ACUMULAD
O 

$ 
20.315.775 

   
$ 
22.401.058 

 
$ 2.085.283 

       

       

AÑO MES CUOTA 
EXTRA 

TASA 
INTERE
S 

MESES DE 
MORA 

TOTAL 
INTERES
ES 

 INTERESES 
ACUMULAD
OS 

2017 JUNIO $ 
120.000 

0,34% 64 $ 26.112 $ 26.112 

2017 DICIEMBR
E 

$ 
120.000 

0,34% 58 $ 23.664 $ 49.776 

2017 DICIEMBR
E 

$ 
120.000 

0,34% 58 $ 23.664 $ 73.440 

2018 ENERO $ 
124.536 

0,31% 57 $ 22.005 $ 95.445 

2018 JUNIO $ 
124.536 

0,31% 52 $ 20.075 $ 115.520 

2018 DICIEMBR
E 

$ 
124.536 

0,31% 46 $ 17.758 $ 133.278 

2018 DICIEMBR
E 

$ 
124.536 

0,31% 46 $ 17.758 $ 151.036 

2019 ENERO $ 
129.268 

0,32% 45 $ 18.614 $ 169.650 

2019 JUNIO $ 
129.268 

0,32% 40 $ 16.546 $ 186.196 

2019 DICIEMBR
E 

$ 
129.268 

0,32% 34 $ 14.064 $ 200.260 

2019 DICIEMBR
E 

$ 
129.268 

0,32% 34 $ 14.064 $ 214.324 

2020 ENERO $ 
131.349 

0,13% 33 $ 5.634 $ 219.958 

2020 JUNIO $ 
131.349 

0,13% 28 $ 4.781 $ 224.739 

2020 DICIEMBR
E 

$ 
131.349 

0,13% 22 $ 3.756 $ 228.495 
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2020 DICIEMBR
E 

$ 
131.349 

0,13% 22 $ 3.756 $ 232.251 

2021 ENERO $ 
138.730 

0,46% 21 $ 13.401 $ 245.652 

2021 JUNIO $ 
138.730 

0,46% 16 $ 10.210 $ 255.862 

2021 DICIEMBR
E 

$ 
138.730 

0,46% 10 $ 6.381 $ 262.243 

2021 DICIEMBR
E 

$ 
138.730 

0,46% 10 $ 6.381 $ 268.624 

2022 ENERO $ 
148.302 

0,57% 9 $ 7.607 $ 276.231 

2022 JUNIO $ 
148.302 

0,57% 4 $ 3.381 $ 279.612 

       

TOTAL 
CUOTAS: 

   
TOTAL 
CUOTAS 
CON 
INTERES: 

 
TOTAL 
INTERES 
ACUMULAD
O: 

$ 
2.752.136 

   
$ 3.031.748 

 
$ 279.612 

       

       

   
TOTAL 
DEUDA
: 

$ 
25.433.515 

  

       

 
 

SEGUNDA: Condese a la parte demandada al pago de todas las costas del 

proceso, así como las agencias en derecho, si hubiere lugar. 

MEDIDA CAUTELAR 
 

 

Embargo y secuestro del bien rural denominado “La concepción” Ubicado en 

el municipio de CURUMANI departamento del CESAR Con matrícula 192-

32105, propiedad del demandado. 

 

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Por la naturaleza del asunto y por el domicilio del menor, recae sobre su 
despacho la competencia para conocer de este proceso, pues así lo indica el 
título II, capítulo I, artículo 16 núm. 2, concordado con el artículo 129 de la 
ley 1098 de 2006 y por la cuantía la cual conforme a la ley 1395 de junio de 
2010 Articulo 1 numeral 5. 
 

PROCEDIMIENTO 

Este proceso corresponde a un ejecutivo de alimentos, de procedencia 

privada en el área de civil, que es regulado en el Código General del Proceso 

en su artículo 422 y siguientes. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 
Invoco como fundamentos de derecho en la presente demanda: El artículo 44 de la 
Constitución Política de Colombia; Titulo XII Y XXI del código Civil; Ley 27 de 1977; 
Ley 1098 del 2006; Ley 75 de 1968; Articulo 397 parágrafo 2 numeral 2 y siguientes 
del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
 
 En este mismo sentido se ha pronunciado la corte constitucional en Sentencia, 
C228/08. MEDIDAS ESPECIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de 
cualquier clase que convengan las partes o establezcan las leyes, el juez tomará 
las siguientes medidas durante el proceso o en la sentencia, tendientes a asegurar 
la oportuna satisfacción de la obligación alimentaria: 
 
1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá 
ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del 
juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone el 
salario mensual del demandado, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones 
sociales, luego de las deducciones de ley. El incumplimiento de la orden anterior, 
hace al empleador o al pagador en su caso, responsable solidario de las cantidades 
no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en 
contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago.  
 
2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, pero se 
demuestre el derecho de dominio sobre bienes muebles o inmuebles, o la titularidad 
sobre bienes o derechos patrimoniales de cualquier otra naturaleza, en cabeza del 
demandado, el Juez podrá decretar medidas cautelares sobre ellos, en cantidad 
suficiente para garantizar el pago de la obligación y hasta el cincuenta por ciento 
(50%) de los frutos que produzcan. Del embargo y secuestro quedarán excluidos 
los útiles e implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con la obligación 
alimentaria. Según la jurisprudencia nacional el incumplimiento de las cuotas 
alimentarias de los menores se puede cobrar por la vía ejecutiva ante los jueces de 
familia. 
 

 
 
 

PRUEBAS  
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES. 

 

 
1. Copia acta de la conciliación realizada por la defensora de familia de 

Pamplona YAMILE ROLON AMAYA el día veintidós (22) del mes de 

marzo del año 20212. 

2. Copia acta de conciliación realizada por Defensoría de Familia CZ 

Carlos Lleras Restrepo Regional Santander el día nueve (09) de marzo 

(03) de dos mil diecisiete (2017). 
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3. Copia registro civil del menor ARANTZA SHARITH GARCIA 

BARBOSA. 

4. Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora demandante. 

5. Certificado de tradición expedido por la oficina de instrumentos 

públicos de Chimichagua, generado con número de matrícula 192- 

32105. 

6. Escritura pública de compraventa dada por la notaría única del circuito 

de Curumani departamento del Cesa No 222 de fecha 16 de mayo de 

2012. 

. TESTIMONIALES: 
 

1. Testimonio del señor ALEXANDER ALVARO VERA, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1091052466 de Chitaga, correo electrónico 

alex-av304@hotmail.com y con teléfono No 3124353070. 

2. Testimonio de la señora YULEIDIS BARBOSA QUINTERO, mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía N° 1094278503 de la 

Pamplona, domiciliada en la urbanización Los Alisos torre dos, 

apartamento 203 con correo electrónico 

yuli1995barbosa@gmail.com y teléfono 3165354056. 

3. Testimonio de la señora NADAMIS BARBOSA QUINTERO, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1064725196 de 

Curumani y con teléfono No 3118133769 y correo electrónico 

nadamisbarbosa@gmail.com . 

 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
Me permito anexar a la presente demanda: 

 

 
1. Los documentos Mencionados en el acápite pruebas. 

2. Poder para actuar. 

3. Carta de presentación. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 Mi Poderdante recibe notificaciones en la carrera 13B3_44 barrio Simón 

mailto:alex-av304@hotmail.com
mailto:yuli1995barbosa@gmail.com
mailto:nadamisbarbosa@gmail.com
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Bolívar y al correo electrónico saraybaquin2506@gmail.com y teléfono: 
3225611390 

 
 El demandado, recibe notificaciones en el correo electrónico 

facundogarciamendoza2019@gmail.com y a los numero 3106170624 y 
3153794845. 

Cordialmente, 
 
 

 
Lenin Andrés Moran Cuchala 
C.C 1.123.334.671 
Apoderado parte demandante  

Estudiante activo de consultorio jurídico de la Universidad de Pamplona.  

  

 

mailto:saraybaquin2506@gmail.com
mailto:facundogarciamendoza2019@gmail.com
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Carta de Presentación 

 
Código 

 
FGA.CC-43 

v.00 

Página 1 de 1 

 

 

Pamplona 08 de abril de 2022: 
 
 

Señores 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Respetados Señores: 
 

 
En mi calidad de DIRECTORA del CONSULTORIO JURÍDICO de la 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, me permito presentar al estudiante LENIN 
ANDRES MORAN CUCHALA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 
1123334671 Expedida En Orito Putumayo , celular
 3108731895 correo electrónico: 
Lenin.moran@unipamplona.edu.co, portador del carnet estudiantil número 1 
1123334671 que lo acredita como estudiante de la Universidad de Pamplona del 
programa de Derecho, inscrito en el Consultorio Jurídico II, y quien se encuentra 
facultado para actuar dentro de los parámetros establecidos por el artículo 30 del 
decreto 196 de 1971, reglamentado por el Decreto 0765 de 1977 y modificado por la 
Ley 583 de 2000, que autoriza las actuaciones de los miembros del Consultorio 
Jurídico. 

 
Se expide con destino único y exclusivo a JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PAMPLONA, para actuar en proceso EJECUTIVO SINGULAR , 
DEMANDANTE: SARAY BARBOSA QUINTERO, DEMANDADO: FACUNDO 
ENRRIQUE GARCIA MENDOZA, RADICADO INTERNO: 052-2022-1 

 
Atentamente, 

 
 

 

ANA PERFECTA GUTIÉRREZ ESTRADA 
Directora 
Director (a) Consultorio Jurídico Y Centro de Conciliación 

mailto:Lenin.moran@unipamplona.edu.co
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La vajidez de ¿ste documento podrá,/e:tficarse eñ la

ffiffiffiffi oFlclNA DE REGlsrRo DE lNSrRUMENros puBLtcos DE CHIMTCHAGUA

. .:,..:: CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU LA IN MOBILIARIA
certificado generado con el Pin No:220915394165119456 Nro Matrícula: 1g2-32105
Pagina 1 TURNO: 2A22-192-1-15835

lmpreso el 15 de Septiembre de 2022 a las 03:21 :41 p[/
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'
No tiene validez sin la firma del registrador en Ia ultima página

CIRCULO REGISTRAL: 192 - CHIMICHAGUA DEPTO: CESAR N/UNlClPlO: CURU|VANt VEREDA: CURUMANT
FECHAAPERTURA; 11.02.2010 RADICNCIÓN: 2Afi-272 CON: SENTENCIA DE: 27-11.20Og
CODI GO CATASTRAL: 000200050269000COD CATASTRAL ANT: StN I N FORÍ\,4AC|ON
NUPRE:

ESTADo DEL Follo: ACTIVO

DESCRTPC¡ON: CABIDA Y LINDEROS
PREDiC CCN AREA DE (4 HAS), SUS LINDEROS Y DEIVAS ESPECIFICAC|ONES SE ENCUENTRAN EN LA SENTENCIA DEL 27.11-Og.JI)ZGADO CIVIL
DEL CIRCTJITO DE CHi

AREA Y C
AREA - HECT

AREA PRIVADA - fu]

COEFICIEN-[E :%

COMPLEMENTACION:

DIRECC¡ON DEL

Tipo Predio: RURAL

r ) LA CONCEPCTON

DETERI./INACION DEL INMUEBLE:

DESTINACION ECONOIv4ICA:

MATRICULA ABIERTA coN EASE EN LA(s) stGUtENTE{s) (En caso de integración y otros}
192 - 11343

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-02-2010 Radicación: 272

DOC: SENTENCIA S/N DEL 2]-11.20A9 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITJ DE CH'RIGUANA VALOR ACTO: S

ESPECIFiCACION: N{ODO DE ADQUISICION: 0131 DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA ]VoDo DE ADQUISICIoN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X'T¡tular de derecho real de dominio,l-Titutar de dominio incompteto)
DE: JUZGADO CfVIL DEL CIRCUITO DE CH¡RIGUANA

A: CADENA JOSE MANUEL CC# 17141s1 X

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-05-2012 Radicación: 2A12-192-6-932

DOC: ESCRITURA222DEL 17-A5.2012 NOTARIA UNICA DE CURUIIIANI VALOR ACTO: $4,650,000

ESPECIF ICACION: IvIODO DE ADQUtSICION: O1 25 CCtvl pRAVENTA

PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL,AcTo (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: CADENA JOSE ]\,IANUEL CC# 11141gj

A: GARCIA MENDOZA FACUNDO ENRIQUE Cc# 18969402 X



La valldez Ce este documento podrá verificarse en la

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHIMICHAGUA

CERTIFIGADO DE TRADICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 220915394165119456 Nro Matrícula: 192-32105
Pagina 2 TURNO: 2022-192-1-15835

lmpreso el 15 de Septiembre de 2A22 a las 03:21-:41 Ptt/
,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ANOTAC ION : N ro 003 F echa: 1 7 -A2-20 1 6 Radicación : 20 1 6- 1 92-6-425

Doc: OFICIO 2563 DEL 08-09-20'15 JUZGADO SEPTIN/O CIVIL IVIUNICIPAL DE BUCARAMANGA

VALOR ACTO: $O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RDO.6800140230152015-00173-00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dom¡nio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: BANCOLOMBIA S.A NIT# 8909039388

A: GARCIA MEN
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ANOTACION: Nro

Doc: RESOLUCION

ESPECIFICACION:

PERSONAS QUE EN

DE: DIRECCION DE

A: GARCIA MENDOZA FACUNDO ENRIQUE

D E ÍrÉ,rFú Esr o §n ÁD {J4wA r+AGióñhÉEs. úrtn'81- ÉBÜ p ÁR .

'' : 
" ,: ::::=l :::'. .. YAEORiAGT0: S0 i

- ; 2-::
toN

r r"r li¡l1n ii': ; I l\ l i i* i",
dom in io ¡rr'EbfilÉleto)"''

NtT# 8001972684

cc#'18969402 X

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-06-2022 Radicación: 2A22-192-6-2546

Doc: RESOLUCION2A22A232A009.15 DEL 24-05-2022 DIRECCION DE IIVPUESTOS Y ADUAñA NACIONALES DE VALLEDUPAR

VALOR ACTO: S0

Se cancela anotáción No: 4

ESPEC¡FICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA AD|'/INISTRATIVA CANCELA EIvIBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: DIAN

A: GARCIA MENDOZA FACUNDO ENRIQUE CC# 18969402 X

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-06-2022 Radicación: 2422-192-6-2546

Doc: RESOLUCION 2022600200071 1 DEL 28-06-2022 DlR. IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE VALTEDUPAR

VALOR ACTO: S0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EtulBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL A DISPOSICION DEL JUZGADO 26 CIVIL [/UNICIPAL

DE BUCARAIUANGA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: SANCHEZ ROSALES JAIRO CC# 19235933

A: GARCIA MENDOZA FACUNDO ENRIQUE CC# 18969402 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: .6*
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La validez de este documento verificarse en la
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SALVEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 6 Nro conecc¡ón: I Radiración:2022-192-3-116 Fecha: 14-a7-2022
SE AGREGA AITIOTRCIÓ¡I NO. 6, PORQUE AL MOT/ENTO DE CALIFICAR FUE OMIIIDA

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El lnteresado debe comunicar al regrstrador cualqurer falla o error en el registro de fos documentos
USUARIO: Reaitech

TURNO: 2022J192-1
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EXPEDIDO EN:

El Registrador: IVAN

FECH{ 15-091022 ...-



 


	QUINTO El demandado, adeuda la suma veinte cinco millones cuatrocientos treinta y tres mil  quinientos quince pesos un ($ 25.433.515) corriente., desde el mes de mayo de los dos mil diecisiete (2017) hasta el mes de septiembre del dos mil veintidós (2...
	SEXTO El señor FACUNDO ENRIQUE GARCIA MENDOZA desde el mes de julio del presente año ha realizado tres pagos de $200,000 doscientos mil pesos, los cuales han sido descontados de la liquidación correspondiente, liquidando los meses mencionados por la s...
	PRETENSIONES
	Consecuente a los hechos referidos, respetuosamente, solicito a usted señor Juez, que se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO.
	PRIMERA: Condenar al demandado a pagar las cuotas alimentarias y los intereses que se causen con posterioridad a esta demanda, y los intereses legales sobre la suma adeudada los cuales a la fecha van en, de veinte cinco millones cuatrocientos treinta ...
	MEDIDA CAUTELAR
	COMPETENCIA Y CUANTIA
	Por la naturaleza del asunto y por el domicilio del menor, recae sobre su despacho la competencia para conocer de este proceso, pues así lo indica el título II, capítulo I, artículo 16 núm. 2, concordado con el artículo 129 de la ley 1098 de 2006 y po...
	PROCEDIMIENTO
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	ANEXOS
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